
3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 399.856,01 €.

IVA (18%): 71.974,08 €.

Importe total: 471.830,09 € (IVA incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Programa Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013.

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 14/12/2010.

b) Contratista: Gévora Construcciones, SA.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 301.954,85 €.

IVA (18%): 54.351,88 €.

Importe total: 356.306,73 € (IVA incluido).

Mérida, a 20 de diciembre de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º
87, de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2010 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: parcelas 107 y 109 del polígono 2. Promotor: D.
Iñigo Martín Hernández, en Valverde de la Vera. (2010084330)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcelas 107 y 109 del polígono 2. Promotor:
D. Iñigo Martín Hernández, en Valverde de la Vera.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 24 de noviembre de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 7 de diciembre de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2010084502)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 7 de diciembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O
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